
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00694 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2020-00616 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de JAIME ALEJANDRO ARGUELLO HURTADO y MARÍA 

TRÁNSITO HURTADO SOTO a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ELIZABETH TOVAR 

MERCHAN, las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $1.911.000,oo por concepto de 3 cánones de arrendamiento en 

mora correspondientes al periodo comprendido entre enero a marzo de 2019. 

Pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada periodo contractual.    

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente al vencimiento de cada canon y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando y hasta el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 



Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

 

Se reconoce personería al doctor Juan José Serrano Calderón quien actúa como 

apoderado la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00566 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de MARÍA FANNY RAMÍREZ HERNÁNDEZ y HERNAN 

DARIO REINA RAMÍREZ. a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CONJUNTO 

RESIDENCIAL SANTA MARÍA DE LA ESPERANZA P.H. las siguientes sumas de 

dinero: 

Certificado de deuda 

1. Por la suma de $76.283,oo por concepto del valor insoluto del saldo de la cuota 

de administración del mes de octubre de 2017 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $820.000,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de noviembre de 2017 a febrero de 2018 con 

vencimiento los últimos días de cada mes y de conformidad con los valores 

discriminados en el libelo introductorio.  

 

3. Por la suma de $2.652.000,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de marzo de 2018 a febrero de 2019 con vencimiento 

los últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio.  

 



4. Por la suma de $2.106.000,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de marzo de 2019 a diciembre de 2019 con 

vencimiento los últimos días de cada mes y de conformidad con los valores 

discriminados en el libelo introductorio. 

 

5. Por la suma de $1.736.000,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de enero a julio de 2020 con vencimiento los últimos 

días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio 

 

6. Por la suma de $788.000,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

parqueadero y parqueadero de visitantes del mes de mayo de 2018 con vencimiento 

los últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

7. Por la suma de $932.000,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas 

extraordinarias de administración de los meses de junio a septiembre de 2019con 

vencimiento los últimos días de cada mes y de conformidad con los valores 

discriminados en el libelo introductorio. 

 

8. Por la suma de $16.000,oo por concepto del valor insoluto del retroactivo de los 

meses de enero y febrero de 2018 con vencimiento los últimos días de cada mes y 

de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

9. Por la suma de $39.000,oo por concepto del valor insoluto del retroactivo de los 

meses de enero a marzo de 2019 con vencimiento los últimos días de cada mes y 

de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio 

 

10. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

11. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 



Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Amanda Lucia Hoicata Perdomo como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00570 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de ADAN REYES CABIATIVA Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS MARÍA LILIA REYES CABIATIVA a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE BIENES Y SERVICIOS 

COOPFENAL las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.880.670,36 por concepto de la sumatoria 5 cuotas vencidas y 

no pagadas causadas durante los meses de junio a octubre de 2018 con 

vencimiento los últimos días de cada mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinado en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por la suma de $114.329,64 correspondientes a los intereses de plazo de las 

cuotas indicadas en el numeral primero, esto es de junio a octubre de 2018 siempre 

que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 



Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Deicy Londoño Rojas como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00586 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JACINTO ORJUELA CASTAÑEDA, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de JOSÉ 

RICARDO HILARION  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $18.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 5 de abril de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Santiago Fernández López quien 

actúa como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00610 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de BELKIS MURCIA LOZADA, a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de JENNY ANDREA 

BONILLA  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 14 de diciembre de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Andrés Garzón Mendoza quien 

actúa como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00612 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de YULIETH JOHANNA JARAMILLO MUÑOZ. a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $18.231.206,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 23 de julio de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $3.394.806,oo correspondiente a intereses remuneratorios 

causados pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería para actuar al abogado Pablo Mauricio Serrano Rangel 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2020-00618 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JONATAN VARGAS CALDERON, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

PLINIO HURTADO MONTAÑO  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 28 de enero de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a Plinio Hurtado Montaño quien actúa en causa 

propia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2020-00624 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone:  

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. 

de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de ROCIO DEL CARMEN BOLAÑOS CASTRO a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO COOPDESOL. las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $7.570.849,oo M/cte por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y no pagadas causadas durante los meses de octubre de 2010 a 

septiembre de 2015 con vencimiento los últimos días de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día en que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $4.534.931,oo pesos por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre 

que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 



4. Por la suma de $4.701.480,oo pesos por concepto de otros valores pactados en 

el pagare y sobre las cuotas descritas en el numeral primero.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Deicy Londoño Rojas como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2020-00638 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone:  

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CARLOS ALBERTO REYES GÓMEZ. a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CNG 

ABOGADOS CONSULTORES S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.00.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 31 de julio de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería para actuar al abogado Álvaro Armando Niño Pérez  quien 

actúa en causa propia como representante legal de la sociedad demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2020-00662 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone:  

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JHONNY MARTIN RODRÍGUEZ AMAYA. a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

WILSON NAIZAQUE ACEVEDO. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $19.311.152,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 28 de abril de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería para actuar a Wilson Naizaque Acevedo quien actúa en 

causa propia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2020-00676 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone:  

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JUAN CARLOS SARRAZOLA. a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FINCAR 

BIENES RAICES S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.050.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 8 de febrero de 2018. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería para actuar a la abogada Diana Carolina Ángel Manolof 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00802 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de SIRIYAN NATIBE MORENO RODRÍGUEZ, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S INVERTS S.A.S. las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $11.910,291,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 12 de octubre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago de 

la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



Se reconoce personería para actuar a abogada María Margarita Ruth Santacruz 

Trujillo, quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

conferido.  

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00828 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de NUBIA CARMENZA ESCANDON GONZÁLEZ y IVAN 

FERNANDO MARTÍNEZ VIRVIESCAS. a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA INES P.H. las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

1. Por la suma de $51.550,oo por concepto del valor insoluto del saldo de la cuota 

de administración del mes de marzo de 2019 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

2. Por la suma de $1.499.400,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de abril a diciembre 2019 con vencimiento los últimos 

días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

3. Por la suma de $1.589.400,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

administración de los meses de enero a septiembre de 2020 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  

 

4. Por la suma de $36.400,oo por concepto del valor insoluto de Las cuotas de 

parqueadero de los meses de marzo y abril de 2019 con vencimiento los últimos 

días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio. 

 



5. Por la suma de $50.000,oo por concepto del valor insoluto de la cuotas de 

parqueadero del mes de noviembre de 2018 con vencimiento los últimos días de 

cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio 

 

6. Por la suma de $10.000,oo por concepto del valor insoluto de la cuota de 

parqueadero del mes de junio de 2019 con vencimiento los últimos días de cada 

mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio. 

 

7. Por la suma de $110.600,oo por concepto del valor insoluto de la cuota 

extraordinaria de administración del mes de noviembre de 2018 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio 

 

8. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

9. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente 

a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 

de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Leonor del Carmen Acuña Salazar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00856 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JULIO ANDRÉS CASTRO MENDOZA, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $34.312,817,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 5), con vencimiento el 16 de octubre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago de 

la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



Se reconoce personería para actuar a abogada Yina Paola Medina Trujillo, quien 

actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00600 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de ADOLFO LEÓN ARDILA MARTÍNEZ y ANA MARÍA 

VALDERRAMA VERGARA a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de RV INMOBILIARIA, 

las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

1. Por la suma de $1.636.698,oo por concepto de 2 cánones de arrendamiento en 

mora correspondientes al periodo comprendido entre julio y agosto de 2020. 

Pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada periodo contractual.    

 

2. Por la suma de $2.005.047,oo por concepto de sanción establecida en el contrato 

de arrendamiento.  

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando y hasta el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 



el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

 

Se reconoce personería al doctor Juan José Serrano Calderón quien actúa como 

apoderado la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2020-00654 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone:  

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. del C. de 

Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de CONSTRUCCIONES ROBAYO ALBORNOZ Y 

CIA S.A.S. a quien se le ordena pagar, a favor de MALAGON SAAVEDRA Y CIA 

S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.733.938.oo por concepto de saldo del capital, contenido en 

la Factura de venta No. 8330  base de la presente acción, con fecha de vencimiento 

el 16 de julio de 2018. 

 

2. Por los intereses moratorios, por el capital de la factura atrás indicada, a la una y 

media veces el interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta que 

se verifique el pago. 

 

Negar el mandamiento de pago respecto de las facturas 7683, 8259 y 8634 

Ciertamente, se observa que el numeral 2 del artículo y 774 del Código de Comercio 

señala como regla que debe contener la factura de venta para ser título valor, es la 

fecha de recibido de la misma, como lo expone la norma comercial vigente que 

indica que: “La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o 

firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.” bajo 



estos derroteros debe indicarse que los documentos aportados como la factura 8634 

no cuenta ni con la fecha, ni firma o nombre de la persona quien la recibe y las 

facturas 7683 y 8259 solo cuenta con la firma, pero sin la fecha de recibido, por lo 

tanto, las mismas no tienen el carácter de título valor, al no cumplir con los requisitos 

que exige la precitada norma. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Jorge Oswaldo Baquero Giraldo quien actúa 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00764 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con en el artículo 422 de la misma obra y 621 y 774 del C. de Co. del C. de 

Co., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de YEHOSHUA S.A.S. a quien se le ordena pagar, a 

favor de TCC S.A.S. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.579.082.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. 368842  base de la presente acción, con fecha de vencimiento 

el 1 de septiembre de 2019. 

 

2. Por la suma de $1.543.941.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. 369910  base de la presente acción, con fecha de vencimiento 

el 12 de septiembre de 2019. 

 

3. Por la suma de $156.238.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. 371086 base de la presente acción, con fecha de vencimiento 

el 25 de septiembre de 2019. 

 

4. Por la suma de $875.146.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. 371718 base de la presente acción, con fecha de vencimiento 

el 5 de octubre de 2019. 

 

5. Por los intereses moratorios, por el capital de la facturas atrás indicada, a la una 

y media veces el interés bancario corriente que certifique de manera fluctuante la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de consumo desde el 

día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las obligaciones y hasta que 

se verifique el pago. 

 



Negar el mandamiento de pago respecto de las facturas 365929, 366621, 367420, 

368079, 370658, 372604, 373393, 374036, 381495, 382185, 382947 Ciertamente, 

se observa que el numeral 2 del artículo y 774 del Código de Comercio señala como 

regla que debe contener la factura de venta para ser título valor, es la fecha de 

recibido de la misma, como lo expone la norma comercial vigente que indica que: 

“La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.” bajo estos 

derroteros debe indicarse que los documentos aportados para el cobro no tienen la 

firma o nombre o identificación de la persona encargada de recibirla, por lo tanto, 

las mismas no tienen el carácter de título valor, al no cumplir con los requisitos que 

exige la precitada norma. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Laura Isabel Londoño Díaz  quien actúa como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00628 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de JOSÉ ASDRUAL MARTÍNEZ ROMERO a quienes 

se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de BANCOLOMBIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de 1745,46438 UVR por concepto de las cuotas de capital en mora 

representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses de 

mayo a agosto de 2020, por los rubros individuales señalados en la demanda, con 

vencimiento los días primero de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 14,55% efectivo anual (de conformidad 

con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 

19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca 

el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de exigibilidad 

de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $140.391,30 pesos por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre y cuando no 

supere la tasa máxima establecida por el Banco de la República para créditos de 

vivienda; en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se 

reducirá al momento de la liquidación del crédito. 



 

4. Por el equivalente en pesos de 33.0051.7598 UVR por concepto del capital 

acelerado respecto del pagaré base de ejecución. 

  

5. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 14,25% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorio pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca dicha 

entidad para créditos de vivienda, desde la presentación de la demanda, esto es 8 

de abril de 2016, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con diez (10) días para pagar la obligación y proponer excepciones, de acuerdo a 

los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P.  

Se reconoce personería a la sociedad Casas & Machado Abogados S.A.S  para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido, quien a su vez actúa a través de su representante legal Nelson 

Mauricio Casas Pineda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00660 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ANDRÉS FELIPE PATIÑO DUQUE, SEGIO ALBERTO POLOCHE 

DEAZA, NORMA CONSTANZA HOYOS VARELA, ARCONIRIS SABOGAL 

RODRÍGUEZ Y ANDRÉS LÓPEZ GONZÁLEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

YAMILE SUA MENDIVELSO  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $15.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 23 de febrero de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Carlos Alberto González Zárate 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo 2020 – 000549  

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LILIANA STELLA RODRIGUEZ LESMES, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

GRUPO JURIDICO PELÁEZ & CO S.A.S. como endosatario de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $13.600.000, oo por concepto de capital insoluto, contenido en 

pagaré base de ejecución, con vencimiento 28 de julio de 2019.  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del P.  

Se reconoce personería al abogado Oscar Mauricio Peláez como apoderado judicial de la 

parte actora. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000561 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JAIME ANDRES USECHE LOPEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO PARA EL BIENESTAR SOCIAL 

“BENEFICIAR”, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $2.873.402,oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



Se reconoce personería a la abogada Luz Ángela Quijano Briceño  como apoderada 

judicial de la parte actora.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000567 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1°  INCORPORAR el histórico de pagos en el que se establezca el valor de la cuota, 

importe a intereses mes a mes y cuanto se imputa a capital si sobraré suma alguna, 

desde la génesis hasta su terminación por ende, en  tal sentido deberá precisar 

hasta que cuota se causó y cuál es el saldo insoluto de esa obligación, precisando 

la data en que se hace la cláusula aceleratoría, conforme lo establece la parte in 

fine del inciso 2° del art. 431 del C. G. del Proceso, concomitante con el art. 64 Ley 

de 1990.   

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000571 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de HECTOR RAMIREZ ZARATE, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del ANGEL 

GIOVANNI UYABAN ORTEGON, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $15.000.000,oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 20 de mayo de 2019. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



Se reconoce personería al abogado Hernando Capera Pardo como apoderado 

judicial de la parte actora.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                Proceso: Ej. Con garantía real 2020-000577 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda por segunda vez para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

1. Como quiera que en el folio de matrícula inmobiliaria aportado no logra 

distinguirse cuál es el acreedor hipotecario, apórtese el certificado de tradición y 

libertad completo en el que logre visualizarse. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE 

EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

     Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Proceso Ejecutivo 2020-000581 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de PEDRO ELIAS QUIÑONEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

MIGUEL ANGEL VIZCAYA CERVERA por las siguientes sumas de dinero:  

1. La suma de $25.500.000.oo como valor del capital contenido en la letra de cambio 

base de ejecución, con vencimiento el 20 de mayo de 2020.  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a su vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3.  Por los intereses de plazo, sobre el capital del numeral 1°,liquidados a la tasa 

pedida en la demanda desde el 20 de mayo de 2020 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, siempre y cuando no exceda la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Para los fines pertinentes téngase en cuenta que la abogada  Cleonice Zambrano 

Rodríguez actúa como apoderada de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000595 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JENNY MILENA RODRIGUEZ PEÑA, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

BANCO FINANDINA, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $16.948.663,oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 18 de junio de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3. La suma de $116.520,oo por concepto de intereses de plazo causados y pactados 

en el título base de ejecución, siempre que dicha suma no exceda la liquidación 

máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma 

sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del 

crédito.   

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería al abogado Ramiro Pacanchique Moreno  como apoderado 

judicial de la parte actora.  

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
     Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo 2020-000597 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82 del C. G. del P., y  el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 

422 de la misma obra, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LEYDER SAMUEL JIMENEZ LEYVA y NANCY MARLENE LEYVA 

GONZALEZ, a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco días siguientes 

a la notificación de esta decisión y a favor de RV INMOBILIARIA S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.500.000,oo por concepto de 2 cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de julio a agosto de 2020, cada uno por la suma de 

$750.000,oo, con vencimiento el día 1 de cada mes. 

2. Por la suma de $2.250.000,oo por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-000601 

 

Del estudio preliminar de las presentes diligencias y en particular de 

la revisión de la escritura pública N° 1071 de fecha 27 de abril de 2019, otorgada en 

la Notaria 1ª del Círculo de Bogotá que se anexa como base de la ejecución 

instaurada y que se pretenden ejecutar de conformidad con las pretensiones, se 

observa que la misma no ostenta la calidad de título ejecutivo, al tenor de lo normado 

en el artículo 422 del C.G.P. 

 

En efecto, nótese que fácilmente se advierte que en ella no se 

incorporó derecho de crédito alguno, pues los contratantes se limitaron a señalar 

que la naturaleza del acto consistió en la COMPRAVENTA DEL INMUEBLE, 

HIPOTECA, pero no se especificó que los ahora demandados se comprometían 

dentro de ese documento a devolver dicho valor, sino por el contrario en la cláusula 

primera de la Constitución de la Hipoteca del instrumento se indicó que la suma que 

debía ser cancelada a la CORPORACIÓN SAN ISIDRO, sería respaldada a través 

de un pagaré, sin que conste en dicho documento compromiso de pago, de manera 

clara, expresa ni exigible, ni título ejecutivo que pueda llegarse a ejecutar por medio 

de esta autoridad judicial. 

 

Por consiguiente, al no reunirse los presupuestos atrás 

consignados, del artículo 422 del C.G.P., sin entrar a calificar la demanda,  habrá 

de negarse la orden de pago pregonada sobre dicho documento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18de esta ciudad,  

 

RESUELVE:  

 

1. NEGAR el mandamiento de pago a favor de CORPORACIÓN 

SAN ISIDRO contra EDWIN ACONCHA PACHECO, por inexistencia de título 

ejecutivo.  



 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 

de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros 

correspondientes   

      

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000695 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite por segunda vez la presente 

demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora 

proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que la demandante no solicitó medidas cautelares, acredite el envío 

de la notificación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para efectos de 

notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 

del Decreto 806 de 2020). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000697 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:   

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000699 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:   

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000701 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:   

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-000703 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

4. Alléguese el folio de matrícula actualizado, donde se evidencie quien es el 

propietario del inmueble objeto de restitución, de conformidad con el artículo 84 de 

C. G del P.   

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000705 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:   

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-000707 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

4. Alléguese el folio de matrícula actualizado, donde se evidencie quien es el 

propietario del inmueble objeto de restitución, de conformidad con el artículo 84 de 

C. G del P.   

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000709 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Como quiera que la apoderada de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: ejecutivo con garantía  2020-000711 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Aporte los documentos que acrediten que el pagaré base de ejecución forma 

parte de los portafolios que fueron objeto del poder conferido por BANCO 

DAVIVIENDA a TITULARIZADORA S.A. HITOS, en virtud del cual se otorgó el 

mandato especial adjunto a la demanda. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000713 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000715 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Allegue el pagaré legible, teniendo en cuenta que el aportado en la demanda 

digital no se vislumbra con claridad, el vencimiento y el valor de las cuotas.  

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 

4. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

5. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 



Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es primero a intereses y luego a capital 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000717 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Allegue el certificado actualizado de existencia y representación legal de la 

entidad demandada. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

3. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: ejecutivo 2020-000719 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

    

Proceso: Restitución de Inmueble 2020-000721 

 

1. Como la demanda promovida por DIANA ALFONSO VILLARREAL contra LUZ 

EYDA RIOS GARCIA, cumple los requisitos previstos en los artículos 82 y 384 del 

C.G.P., se dispone ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado y 

darle trámite de proceso verbal. 

2. Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 

del C. G. del P. y subsiguientes, córrasele traslado por el término de 10 días en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y 

del Derecho, para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del contrato original o copia autentica, más aun si es 

tachado por la parte demandada, para lo cual se informara a la parte demandante 

el procedimiento respectivo con tal propósito. 

 

3. Téngase en cuenta al abogado Camilo Mario Gascón Castillo como apoderado 

de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-000721 

 

Teniendo en cuenta que la terminación del proceso en este tipo de causas, se 

configura en aplicación al desistimiento de la demanda impuesto por el artículo 314 

del C.G.P., el cual se extrae del memorial que antecede, el Despacho dispone: 

1. Decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento (Art. 314 del 

C.G.P.), en consideración a lo manifestado en el escrito aludido, suscrito por la parte 

demandante. 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad. 

Ofíciese. 

3. Ordenar el desglose de los documentos a la parte que los presentó, conforme lo 

impone el artículo 116 del C.G.P. Hágase la entrega con las constancias a que haya 

lugar.            

4. Sin condena en costas por no encontrase probada su causación. 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente de forma definitiva de conformidad 

con el artículo122 del C.G.P.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000761 

Teniendo en cuenta que la terminación del proceso en este tipo de causas, se 

configura en aplicación al desistimiento de la demanda impuesto por el artículo 314 

del C.G. del P., el cual se extrae del memorial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento (Art. 314 del C.G. 

del P.), en consideración a lo manifestado en el escrito aludido, suscrito por la parte 

demandante. 

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad. 

Ofíciese. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos a la parte que los presentó, conforme lo 

impone el artículo 116 del C.G. del P. Hágase la entrega con las constancias a que 

haya lugar.         

 

4. Sin condena en costas por no encontrase probada su causación. 

 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente de forma definitiva de conformidad 

con el artículo122 del C.G. del P.      

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000761 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de AYALA ROJAS CONSTRUCTORA HARINCI S.A.S., a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $13.000.740.oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique su 

pago.   

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente de la fecha  y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $8.017.689.oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique su 

pago.   

4. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente de la fecha  y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 



El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.-

AECSA- como apoderado judicial de la parte actora, quien actúa a través de la 

abogada Diana Esperanza León Lizarazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 006    Hoy, 1 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Verbal Sumario 2020-00668 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por KAREN PAOLA GARZÓN VILLABÓN. contra 

INGRID JOHANA GALINDO FORERO 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 Y 391 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P., 

 

Se reconoce personería al abogado Marlon Ariel Vélez Cardona como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso monitorio 2020-00634 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

 

I. Teniendo en cuenta que la demanda promovida por EDILSON DAVID 

GONZÁLEZ MARTIN. en contra de JOSÉ JOAQUÍN MOLINA PATARROYO. 

cumple con los requisitos del artículo 82 y 420 del C.G del P., se dispone: 

1. Admitir la demanda, la cual se tramitará por el previsto en el artículo 421. 

 

2. REQUERIR a la parte demandada para que en el término 10 días siguientes a 

dicha notificación, pague o exponga en la contestación de la demanda, las razones 

concretas que sustenten la negativa del pago total o parcial de la deuda reclamada 

en la demanda  

 

Por valor de $35.000.000,oo por concepto del valor descrito por el demandado como 

adeudado.  

 

Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas desde el 

primero de octubre de 2019, a la una y media veces el interés bancario corriente 

que certifique de manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia 

para los créditos de consumo desde el vencimiento pactado y hasta que se verifique 

el pago. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada en los 

artículos 289 y siguientes C.G del P. 

 

Se reconoce personería al abogado Leonardo Andrés Hernández Motta como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2020-00594 

 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por LUZ 

DORIS CASTAÑEDA QUIROZ. en contra de MAURICIO XAVIER ORDOÑEZ 

FUENTES a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería a la accionante quien actúa en causa propia.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2020-00574 

 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por JENNY 

CAROLINA PANTOJA ESTRELLA y CRISTIAN AMARIS DE LEON. en contra de 

GUSTAVO ALONSO GONZÁLEZ LÓPEZ , a la que se le dará el trámite de proceso 

verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería a la accionante quien actúa en causa propia.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.             Hoy, _________________ 
 
La Secretaria  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2020-00632 

 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

JORGE IVÁN HERRERA CORREA. en contra de NELLY JIMENEZ, a la que se le 

dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería a la accionante quien actúa en causa propia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00680 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 

4. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

5. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 



d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-00690 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Determine los linderos específicos del bien inmueble objeto de la restitución, 

dando cabal cumplimiento al artículo 83 del Código General del Proceso.  

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como LA obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

3. Indique la dirección electrónica de la demandada para efectos de notificación de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del Código General 

del Proceso 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00696 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 
3. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                 Proceso: Ordinario  2020-00698 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020, adicionalmente adecúelo con las 

formalidades dispuestas por el artículo 74 del Código General del Proceso, esto es 

con la determinación clara, especifica y suficiente respecto del asunto para el cual 

se otorga . 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 
3. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00700 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiara. 

 

4. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

5. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 



d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-00708 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

3. Informe desde que fecha y durante que periodos los demandados adeudan 

cánones de arrendamiento. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00720 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrado mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

4. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor adeudado del capital respecto de las cuotas en mora. 

 

b. Valor del capital insoluto o acelerado. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                 Proceso: Ejecutivo 2020-00722 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                 Proceso: Monitorio 2020-00724 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00726 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

4. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

5. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 



d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00728 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

4. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

5. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 



d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00732 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 
3. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 
4. Allegue las facturas de venta objeto de ejecución como quiera que en la demanda 

no fueron aportadas. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                 Proceso: Ejecutivo 2020-00736 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección electrónica suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                 Proceso: Ejecutivo 2020-00738 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Demuestre que el pagaré número 6390084912 también fue endosado para 

el cobro judicial a favor de la sociedad Carvajal Valek Abogados Asociados 

S.A.S. 

 
3. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 

de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                 Proceso: Ejecutivo 2020-00740 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Demuestre que el pagaré base de ejecución fue endosado en propiedad a la 

sociedad Grupo Jurídico Peláez & CO S.A.S, lo anterior, teniendo en cuenta que el 

poder allegado no se demuestra tal eventualidad. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00746 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 
 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00752 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como de los extremos demandados, corresponde a la utilizada 

por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 

2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00754 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00766 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como de los extremos demandados, corresponde a la utilizada 

por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 

2020)  

 
3. Adecue las pretensiones de la demanda indicando con claridad y con 

precisión la fecha de vencimiento de cada canon de arrendamiento aquí 

cobrado y desde que fecha se causaron. 

 
4. Allegue el contrato de arrendamiento base de la presente ejecución original. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00776 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00780 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00726 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

4. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

5. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 



d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00728 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

4. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

5. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 



d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00732 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 
3. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte demandada 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 
4. Allegue las facturas de venta objeto de ejecución como quiera que en la demanda 

no fueron aportadas. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                 Proceso: Ejecutivo 2020-00736 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección electrónica suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                 Proceso: Ejecutivo 2020-00738 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Demuestre que el pagaré número 6390084912 también fue endosado para 

el cobro judicial a favor de la sociedad Carvajal Valek Abogados Asociados 

S.A.S. 

 
3. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 

de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                 Proceso: Ejecutivo 2020-00740 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Demuestre que el pagaré base de ejecución fue endosado en propiedad a la 

sociedad Grupo Jurídico Peláez & CO S.A.S, lo anterior, teniendo en cuenta que el 

poder allegado no se demuestra tal eventualidad. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00746 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 
 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00752 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como de los extremos demandados, corresponde a la utilizada 

por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 

2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00754 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00766 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como de los extremos demandados, corresponde a la utilizada 

por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 

2020)  

 
3. Adecue las pretensiones de la demanda indicando con claridad y con 

precisión la fecha de vencimiento de cada canon de arrendamiento aquí 

cobrado y desde que fecha se causaron. 

 
4. Allegue el contrato de arrendamiento base de la presente ejecución original. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00776 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00780 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00762 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Proceso: Ejecutivo Hipotecario  2020-00788 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00790 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 
3. Indique la dirección de notificación electrónica del demandado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 de Código 

General del Proceso. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00794 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Indique la dirección electrónica del demandado, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
 Proceso: Restitución de Inmueble  2020-00800 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00804 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00810 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00812 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00820 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

2. Aclare e indique por separado en la obligación presentada para cobro, el valor 

del capital de cada una de las cuotas pactadas y que se encuentran en mora y 

discrimine el valor adeudado respecto al capital acelerado. 

 

3. El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                   Proceso: Interrogatorio  2020-00822 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como de los extremos demandados, corresponde 

a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como 

LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00824 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Allegue el poder conferido, en la forma y términos como quedo regulado en el 

artículo 5 del decreto 806 de 2020, adicionalmente adecúelo con las formalidades 

dispuestas por el artículo 74 del Código General del Proceso, esto es con la 

determinación clara, especifica y suficiente respecto del asunto para el cual se 

otorga. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la 

utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA 

obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 
3. Allegue la letra de cambio objeto de ejecución como quiera que en la demanda 

no fue aportada. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

      Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00826 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

 
3. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la Sociedad 

Administradora de Cartera Sauco S.A.S completo.  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00830 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

            Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00832 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00836 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

4. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

5. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 



d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

  Proceso: Resolución de Contrato  2020-00850 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como de los extremos demandados, corresponde a la utilizada 

por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 

2020)  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00852 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00858 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00860 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00718 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrado mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

  

4. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 

d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en casa uno de ellos el 



concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00750 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como 

del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Arrime certificado a constancia del valor desembolsado en el crédito aquí 

ejecutado, la cual deberá ser expedida por la respectiva entidad financiera. 

 

4. Aclare e indique por separado en la obligación presentada al cobro:  

 

a. Valor del capital de cada una de las cuotas pactadas y/o capital acelerado (si 

fuera el caso) 

 

b. Valor y fecha exacta de causación de los intereses de plazo causados en cada 

una de las cuotas ejecutadas. 

 

c. Fecha exacta de causación de los intereses moratorios. 

 

d. Indique de manera clara, precisa y puntual las fechas y valores en que fueron 

efectuados los abonos realizados al crédito, discriminando en cada uno de ellos el 

concepto y valores en que fueron aplicados, siguiendo para ello las reglas previstas 

en el artículo 1653 del Código Civil, esto es , primero a intereses y luego a capital. 



Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00688 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de 

juramento si la dirección física suministrada como del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, 

informe la manera como LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 

806 de 2020)  

 

2. Indique la dirección electrónica para efectos de notificación del demandado 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00754 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00772 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00808 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00818 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física suministrada como de las extremas demandadas, corresponde 

a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como 

LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

   Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00734 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que en el término 

de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por 

este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 

de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                            Proceso de Pertenencia 2020-00848 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente. 

1. Allegue el avalúo catastral del bien inmueble objeto de la demanda, a fin de 

establecer la cuantía del proceso, de conformidad con el numeral 4 de la Ley 1561 

de 2012. 

2. Allegue el certificado de tradición y libertad emitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos actualizado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00702 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

       Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2020-00704 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00730 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

                 Proceso: Monitorio  2020-00816 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00744 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física y electrónica suministrada como del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00762 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como de los extremos demandados, corresponde a la utilizada 

por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 

2020)  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00768 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

      Proceso: Ejecutivo Hipotecario  2020-00792 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00838 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como de los extremos demandados, corresponde a la utilizada 

por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 

2020)  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00784 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 
3. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 

de 2020. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado 2020-00684 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica 

suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para 

efectos de notificación personal, informe la manera como LA obtuvo y acredite ese 

hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020)  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00660 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ANDRÉS FELIPE PATIÑO DUQUE, SEGIO ALBERTO POLOCHE 

DEAZA, NORMA CONSTANZA HOYOS VARELA, ARCONIRIS SABOGAL 

RODRÍGUEZ Y ANDRÉS LÓPEZ GONZÁLEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

YAMILE SUA MENDIVELSO  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $15.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 23 de febrero de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Carlos Alberto González Zárate 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00660 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ANDRÉS FELIPE PATIÑO DUQUE, SEGIO ALBERTO POLOCHE 

DEAZA, NORMA CONSTANZA HOYOS VARELA, ARCONIRIS SABOGAL 

RODRÍGUEZ Y ANDRÉS LÓPEZ GONZÁLEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

YAMILE SUA MENDIVELSO  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $15.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 23 de febrero de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Carlos Alberto González Zárate 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00658 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de NORBERTO CASAS SANCHEZ y PEDRO MIGUEL MARTÍNEZ 

PABON, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de JOSÉ EUGENIO CASTIBLANCO 

RUBIANO  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.525.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 12 de marzo de 2018. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Rubén Darío Díaz Manrique como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00646 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de unas facturas junto con los intereses de mora, se encuentra 

que dichas obligaciones no reúnen los requisitos esenciales establecidos por el 

artículo 422 del C. G del P, 772 y 774 del Código de Comercio y en consecuencia 

no resultan exigibles. 

 

Ciertamente, se observa que el numeral 2 del precitado artículo mercantil como 

regla que debe contener la factura de venta para ser título valor, es la fecha de 

recibido de la misma, con indicación del nombre, firma o identificación, como lo 

expone la norma comercial vigente que indica que: “La fecha de recibo de la factura, 

con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.” bajo estos derroteros debe indicarse que los 

documentos aportados para el cobro no tienen la firma de la persona quien recibe, 

nombre o identificación, por lo tanto, las misma no tienen el carácter de título valor, 

al no cumplir con los requisitos que exige la precitada norma.  

 

Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 



 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00646 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de unas facturas junto con los intereses de mora, se encuentra 

que dichas obligaciones no reúnen los requisitos esenciales establecidos por el 

artículo 422 del C. G del P, 772 y 774 del Código de Comercio y en consecuencia 

no resultan exigibles. 

 

Ciertamente, se observa que el numeral 2 del precitado artículo mercantil como 

regla que debe contener la factura de venta para ser título valor, es la fecha de 

recibido de la misma, con indicación del nombre, firma o identificación, como lo 

expone la norma comercial vigente que indica que: “La fecha de recibo de la factura, 

con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

según lo establecido en la presente ley.” bajo estos derroteros debe indicarse que los 

documentos aportados para el cobro no tienen la firma de la persona quien recibe, 

nombre o identificación, por lo tanto, las misma no tienen el carácter de título valor, 

al no cumplir con los requisitos que exige la precitada norma.  

 

Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 



 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

           Proceso: Ejecutivo Singular  2020-00834 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que este asunto pretendía el 

pago de sumas de dinero adeudadas por Adolfo León Daza, se NIEGA el 

mandamiento de pago solicitado toda vez que hay falta de legitimación por pasiva, 

teniendo en cuenta que el título valor arrimado como base de la ejecución; en el 

cuerpo de las letras de cambio no consta la aceptación, de manera que el título valor 

arrimado no cumplen la totalidad de los requisitos impuestos por los artículo 625 del 

C. de Co y 422 del Código General del Proceso, y por lo tanto se impone negar el 

mandamiento de pago pedido. 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose y déjense las constancias del 

caso. 

                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00706 

Como quiera que en el libelo introductorio se indicó que esta causa persigue el cobro 

ejecutivo respecto de unas facturas junto con los intereses de mora, se encuentra 

que dicha obligación no reúnen los requisitos esenciales establecidos por el artículo 

422 del C. G del P, 772 y 774 del Código de Comercio y en consecuencia no resultan 

exigibles. 

 

Ciertamente, se observa que el numeral 2 del precitado artículo mercantil como 

regla que debe contener la factura de venta para ser título valor, es la fecha de 

recibido de la misma, como lo expone la norma comercial vigente que indica que: 

“La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.” bajo estos 

derroteros debe indicarse que los documentos aportados para el cobro no tienen la 

fecha de recibido, por lo tanto, las misma no tienen el carácter de título valor, al no 

cumplir con los requisitos que exige la precitada norma.  

 

Por lo antes expuesto, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por PRODUCTOS 

TOPOTOROPO S.A.S. contra HOSPITAL CENTRO ORIENTE E.S.E.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veinte (2021) 

              Proceso: Pago Directo 2020-00636 

En atención a las actuaciones que preceden, se deja sin valor y efecto el auto 

notificado por estado el pasado 22 de enero de 2021, como quiera que por error 

involuntario el expediente salió del despacho con la misma decisión de la cual ya se 

había pronunciado el Juzgado, por lo tanto el despacho dispone: 

Como la solicitud de entrega del vehículo promovida por RCI COLOMBIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. en contra de CESAR AUGUSTO DAZA 

cumple los requisitos previstos en el artículo 60 de la ley 1676 de 2013 y artículo 

2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015 se dispone: 

DECRETAR la APREHENSIÓN del vehículo automotor de propiedad de la parte 

demandada. Para efectos de información remítase al registro de garantías 

mobiliarias. 

 

Para la práctica de esta medida, se comisiona a la Policía Nacional, Sijin, Grupo 

Automotores para que libren el comunicado de captura y pongan a disposición de 

la entidad demandante en los parqueaderos Captucol a nivel nacional o en su 

defecto en los concesionarios de la marca Renault del país, dejando las constancias 

de recibo que corresponden y comunicando al Despacho la consumación de dicha 

entrega,. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Pago Directo 2020-00636 

 

Teniendo en cuenta que la terminación del proceso en este tipo de causas, se 

configura en aplicación al desistimiento de la demanda impuesto por el artículo 314 

del C. G del P., el cual se extrae del memorial que antecede (fl.77), presentado por 

la demandante el Despacho dispone: 

   

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN ANORMAL del proceso por 

DESISTIMIENTO (Art. 314 del C. G. del P.), en consideración a lo manifestado en 

el escrito aludido, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

De encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

 

Tercero: DESGLOSAR los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandante con las constancias de caso. 

 

Cuarto: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas.  

 

Quinto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 006    Hoy, 01 DE FEBRERO DE 

2021                          

La Secretaria        
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
 


	1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020.
	2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como LA ob...
	1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese hecho (Ar...
	2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020.
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	1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección electrónica suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)
	2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)
	1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese hecho (Ar...
	2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020.
	1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como del extremo demandado en la demanda, corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y acredite ese hecho (Ar...
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	2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)
	1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020)
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	3. Allegue la letra de cambio objeto de ejecución como quiera que en la demanda no fue aportada.
	2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física y electrónica suministrada como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020).
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